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OfICIAl
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

lalslarll •• la 6amBlti6a
Núm. UlI.

Vengo en admitir la dimisi6n que
del cargo de Directw general de
Seguridad Me ha presentado don Pe.
dro Bazán y Esteban.

Dado en Palacio a dOce de febrero
de mil novecientoo treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gohernación,

ENRIQUE MARZO BALAGUER

Núm. ti6.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Seguridad, con la categorfa
d~ .Jefe Superior de Administraci6n
Cl.VII, a D. Emilio Mola Vidal, Ge
neral de bri'gada.

d
. Dado en P~lacio a dOce de febrero
e mil '!JoveClentos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la. Gohernación,

ENRIQUE MARZO BALAGUER

(De la Gaceta núm. 44.)-
REALES ORDENES

PBBSIDBNCU DEL CIINllKJO. DR MINISTROS

Nl1m. !se.
limo. $r. : S. M. el Rey (que Dio!!

IU~de) ha ten,ido a bien disponer
que M encargue V. I. d'el despa<:ho
yc ftr~a d·. todos aquello·s asuntos del

om1t¡§ Nadonl\Jl de Cultura FíSlica
rel·a.cionadOtS co·n el Servicio Nado
¡.al de Educaci6n Física y Premio
lote.r cU~a e5.peocial ,j,ml)Onancia no

haga. impr-escindible mi conocimien
to y ·resoluci6n.

De Teal orden lo d~go a V. I. pa
ra su conocimiento y efectOiS. Dios
guarde a V. 1. mluochos añ06. Madrid
8 de febrero de 1930.

BERENGUEIl

Señor Subsecretario dl" esta Presi
dencia.

(De la Gaceta núm. 44.)

Secretaría.

BAJAS

Excmo. \SIr. : Sej:(ún participa a es·
te Ministerio el Capitán general de
la octava regi6n, faJlleció en Coruña,
el día 8 del actual, el Genera,l de
divisi6n, en s~tuaci6n de segunda re
5erva, D. José Pulleiro Moreda.

De real ord·en lo digo a V. E. pa
ra su conocim.iemo y demás efecto,s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I~) de febr>ero de 1930.

BERENGUER

Señ()r Presidente del ConiSejo SupTe
mo del Ejército y Marina.

Señor Interventor generall del Ejér
cito.

Excmo. Sr. : Slegún participa a es
te Ministerio el Ca1>itán general d,e
la octaba .región, falleoi6 en Coruña,
el odía 12 del actUl\Jl, el GeneTal de
br,iga¿'a, en si·tuaci6n de segunda re·
serva, D. Aquilino Caruncho Crosa.

De reall orden lo d.igo a V. E. pa
ra .h/u, conocimienÍ\'l y demás efecto·s.
Dios guard·e a V. E. mucho5 años.
Mad'ri,d 1] <1. f.broro de 1930.

BI!R!NGUItR

Sefier ·Presid·ent. del Con,sejo Supr~.

mo del Ejército y Marina.

Señor I'l1Itl'rvl'ntor gl'n.cral del Ejér
cito.

DEb-TINOS

S-ermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~nido a bien nombrar ayudante de
campo del Intendente militar de esa
región, D. M~guel Muro Moreu, al
comandante de Intendencia D. Va
lero Aguado Roig, vuelto a activo
de la 6ituación de supernumerario ~in

sueldo en la miíSma.
De real ord>en lo d~go a V. A. R.

para su conocimi-ento y demás efec
tlts. Dios glu,aflde a V. A. R. mu
chos años. Madrid 13 de febrero
de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capi'tá.n general de la s.ej:(un.
da regi,ón.

Señor Intf'rventor general del Ejér
cito.

RESIDENCIA

EXC1l1o. Sr.: A:ccdiel1'c\o a ;0 soli·
citado por el General de hrigada. eH
situacirlf] <1-c segunda reserva, D. En
rique Chacón y Sánchez-Torrcs, el Rey
(q. D. ¡;¡.) ha tenido a bien autorizarle
para que fije su resiciencia en esta
Corte.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡;¡uarde a V. E. muchos años.
Madrid J 3 de febrero de 1930.

BERENGUEll

Señor Capitá,n gen,era! de la primua
región.

Se~or Interventor' ¡-en era! de! Ejér
CitO.

Direcci.ón general de Preparación
de Campatia.

O~GANI:r;ACION

.Circular. Excmo. ~r.: el Rey (41UI'
DIOS guard:) ha tenido a bien disponer
se cree un puesto de la Guardia Civil
e" el pueblo de Cubells (Lérida), para



10 cual ~e disminuirá un cabo de la pl;n
tilla de: 26 Tercio y se aumentará un
guardia. los que a su vez se aumen
tarán y disminuirán respectivamente el'
la Comandancia de Lérida.

De real orden lo digo a \'. E. para
:iU concc:miento v demás efectos. Dios
guarde a V. E.'muchos años. ~[adrid
11 de febre~o de 1930.

BERENGUER

Señor•. ,

ORDE~ DE SAN HE~1EXE

GILDO

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo propuesto por la A.sam
blea de la Real v ~{j:.itar Orden de San
Hermenegildo, ;e ha servido conceder
al coronel de Estado :Mayor, en situa
ción de retirado, D. Gabriel Vizmanos
Font, la pensión de cruz de la exp-esa
da Orden, con antigüedad de 3 de junio
de 191.:;' debiendo percibirla a partir.
de primero de diciembre de 1929·

14 de:febrero de 1930

De' re:!; orden ¡" digo ;1 \'. E. para
su C,)J10Cill1:eI1tL) y derll~is (' i CCt03. D¡L)~

~u:lrdl' a \'. E.' n1\lch _'5 ¿¡e"". ~bd<d
1': de febrcr,~ oc ¡'1.;0.

BEREXGL'ER

~l'ih):- P:-l'~i(il>t1tl~ del Cnnsl'jt) ~l1pr("nlo

dd Ejérciw y .:'IIarina.

Seiior Ca;¡itán ger:aa! de la sexta re
gión e Interventor gene~al dt,1 Ej ér,
cito.

Dirección general de Instrucción
y Administración.

ESC\L\FOXES

Excmo. Sr.: Cornil cnsec':ll?l:cia dI? :a
me~ora de an:igüed:¡d en t-: emp'eo de
temente, otorgada \X1r real~s órdenes de
-:,'; de ,nm·icmb,e. 16 y 2,f d l' diciembre
u1t mns ~; i d ..'1 n1C'S prÚX;nll) pa.-;:;td·'1
(D. O. núms. ':('3. 2SI. 2S;- ,. (,J. re,;
pecti\'amentl'. a 1,,, <It- di<:hll ~'mp!e" :k

O. O. núm. 3{¡

!~, (;~'arJi:l ci,·íI. D. Jesú, E,pine! t;"
me!. D. Rahel Alomo Xa~t. n. 1.\1.<
C~:l:.' .:'I!:Jtu:c y D . .:'I!:ln\1cl C1:·:-.,cd,)
Bt'l¿QtlC7, ,,-'1 y (1.1. D. g.). de ::l;:-'.~l':-í.ll)

c' ,ll L, pr pues!" 1>-'r Y. F., ;e ha ,,';',
vidl\ d::'~'hllwr que .l.~l csca:ait')n i..it.' llh
de' ~':,ta cla:'e ~e fnticnda nl,).:iitil.::1d\ 1 ~l

p:lrtir de D. ,-\ntlmitl 'Roóig-Ul'Z G:lr,i
{lo. en la i nna que SL' l'xp:-(':;a en .a
:,i~t1iente re ·~.ición. .

E, al propio tiem¡>o l~ "ohmtad ele
S. .:'11. quede COIllO defin:tin. la dedi
"idad qc1e con carácter pr,)Yisional ;"5
asignó la real ·}:-den cie 5 de er~erü d~

l<)z8 (D. O. núm. 5) a 105 te¡úntes. t:lln
bién de dicho Instituto. D. .:'Ibri:lll"
Bardaxí .:'I[o~eno-X;l\'ar,o }" D . .:'If:¡nuc'l
Burf:ruete Reparaz.

De r"al orden 10 digo a Y. E. p1r1
~u conücitnier.to v den1á:; cil.......:hlS. 1Y·
gU:lrde a \'. E,' mucho, :!ños . .:'Ifade:· 1

:2 dr ft:hrero de r930.

BEREXGtr:R

St'llOr Director gene~aj d" b GllJr<b
ci\"il.
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NOMBRES

n. Antonio RodríJl1u",,; (;arrit1o (l-:. R. )..
Ihf"d Alo"", :-;"rt.. .

.. Jo:volri"lto Torn'~ (;arci:, (lo:, R.) .

.. \'tr('fltc" Rodri¡.:u<'"z Lopt'z (E. H.), ..
,. Lui~ C~lIlis ~Jatuk ·
., ('(ludido S:Ul7. lh'níh'z (E. R.) ..
.. I.nis Dí". COl;I ••I. (E. R.l. ..
oo (ia1Jrirl ("oTomulo Z:trago7.a .
.• ('t'sún'o :\1artin Cir¡'m (E. H.'
oo Elt!OChill VíllaU)a Pastor (E. H.) .
.. ~f:lIlll(·1 Xavarro (;~Irda .
.• Jmu~ (';trral'f'o JimrlH'z {1':. R. L.
oo Victoriano Alquézar Lázaro (l':. R.).
.. Antonio (;alan Hidalgo .
.. Antonio Martín Ft·rnálld<.·7. (E. 1<. L ...
.. !\1anl1el I{amírn: Or.u.óúc7. (Jo:. H.L.
•• Ramún ~lart1nt'z (;;'1"('\a .
•• Antonio P('rona lt.ái1cz (lo:, n.) ..
:: J:(.)r<'·I1~o Alo.tlso lAt7.a.lm (Jo:. n.) .

\i Ictofl41no Suanc('s Sl1an('(·~ .
.. Justo Vázqucz (;arriclo (l':. R. L ..
oo SantiaJ{o Encinas Patanco (R. R.). .
•. Antonio RodríR"lH'z (;ol1z:'drz .
.. ]oaquin l'u<,yo ~o~ucro (J.:. H. 1 .
:: r.idr". Phe7. •.'<'1. Brío (E. R.) ..
.. ~nt.o!,lIo ~tatRI SaK.rC'1"3 , .

Emlhn V1Vararhu (at:ho (l'.. R. ). .
•• Hilario Pa~cual U){uí<'Z (1';. H. l ..
n }.1iJ{ud Parra ~oriallo .
•• CIt'mcnC'Ío Martin JiJl1l~nl·7. (E. R. ) ..
.. Aldandrn lIallesta ¡¡ni, (E. R.) ..
.. Bernardo (júmC'7. A ffnyo , .
•• }o:vari~t() Ranwllf) (;lItir.rrc.·7. (E. 1<.) .
.. Hla~ (i¡mle'7. Ht.'miln (E. R.) ,..
.. Jllli.in IIrllitn Mari"",,!. , ..
" Francí~co J<il)('~ StK·arr;ult'.'i (Jo:. 1<. ) .
•• Juan Jiméncz Cano (Jo:. R.) .
•• Enrique ..~('r";Índc7. A1'Íal'l (J':. r~. l ..
•• Viri.to :-;"v"rro Ah,,<1al (E. H. l ..
.. (iallrirl <:arhollero Calvo .
.. Raf".1 1'nent., Martin (E. H.) .
':. ~"'~\Id ¡:~~ 1Ii<-1.". (E. R.l ..

1·~t1r1q1tC J.ppez An¡.dacla ........•..........•....
:: !\hn\lel. 1'1111«1. ~{o,lríll'lI.' m. H.) .

)allllr (.;¡rras{'o (:It'l"allK'o (l.:. H, ). ..
.. }014(o Mor:17o M nl'a7.n .
.. Antllllio R<~lriR\I<7. Mat. n:. I{.L ".
.. FrDnci."I(·o 1'1Ij;dtc PC'ndta (1':, I{,) ,,, .. ,.

.. Arturo (tollzalC'~ (;ardn , ..

.. Jos" Viii•• (;" ot< (1':, R.) .

.. José Martínr, lbiltln (g. l{.) .. " .

lúdrld " de febrero de 19Jo.--Ileren¡urr.
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RESERVA

BERENGUER

JS¡eñor Pret;idente d~l Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capi~án g-eneraJ de la ter
cera regíón ~ Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.. : El Rey (l]. 1), g,l se
ha st'rvldo dIsponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumpli
do la "dad regl,amentaria en el día
d,' 1;1 fecha, del teniente coronel dt,
Infantl'fía, con destino en la caja de
recluta Olot núm. 64, D. Edu:mlo
Cortés Herreros; abonándosele el ha
ber nw~sual ?e 833,33 pI'odas que
le ha Sido sE'nal'ado por ..1 Consejo
Supr"mo del Ejército y Marina a
partir de prime,ro dI' marzo pr6xi
mo, por la zona, de reclutamiento y
H'serva de Madnd 1, a la que que
dil afecto.

De real o:d~'Il lo digo 'li V. E. pa
r,I su conocImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 12 de febrero de 1930. .

BERENGUER

S~ñor Capitán general dI' la cllartll.
región.

Señou'S Presidente dd Consejo Su
pre~o del Ejército y Marina, Ca
pItan general de la primt'ra región
e 1nterventor gene!"a,1 del_ Ejército.

Excmo. Sr.,; El Rey (q. D. g.) <{'

ha ·snvltdo disponer el pase a 6itlua
c!ón d~reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el dfa 10 de,!
mes actual, d,el teni,ente corond de
Infantería (E. R.), con d'elStino en eÍ
Cuerpo d'<' Seguridad y afecto a la
zona ,de reclutamiento y f.('s,erva ({"
MadrId núm. 1, D, E6colástico Pan,
g-ua Gar'CÍa. aboná!l1doile1(' l'1 haher
mt'llIsual d~ 750 p~se'tas '1ue le ha si
do /l{'ñala~Q J?or e,1 Co!"s,ejo Supr~.
mo d~,1 Ejército y M,arma, a partir
d~ primero de mano próximo por
l. ci~ unidad de reserva, 'a la
qUe OOIlMúa afecto.

BERENGUER

con antl¡;(i,tcdad de 13 d(' nO\'íembrc: Excmo. Sr. : El R(·y 14. n. g,l, d~
de IfJ.lt'). dt;blt'ndo cesar en el pcrcih~! aou-erdo con lo propuesto por la
de la penslon de cruz lJc1r fin del cllado Asamblea de la Real y !\-1ilitar Or
mes. con arreglo a los artículos IJ den de San Hermenegiid~, se h¡\ -ser
~' 24 del reglamentl) de la Orden y ter- vido conceder al comandante de In,
cer0 de la real l)rd~n de g rle julio d" fa,ntería (E. Rl, con destino en el
IQI!; (D. O. núm. 132). Cuerpo de Seguridad y afecto a la

De real o~den io digo" \-. E. Pd- zona de r{"~lutamiento y reserva de
ra ,11 L'l)lllIClmiep\c, y ,lcI1lú:' 'L'iect():'. ValenCIa numo 14, D. Eduardo Lu;"
Dio:' guarü~ .. V, E. Illllcho~ año'. Pérez. la placa de la citada Orden,
M;¡dri: I,~ d~ ieh!-erc' de [()30. con la antigüedad de 9 de noviem

• bre de 1929.
De real orden lo digo a V. E. pa.

ra 'su conocimiento v demá", efectos.
Dios guarde a V. É. muchos año".
~fadrid 12 de febrero de 1930.

:-:ellL'r Presidente ,lel Co¡bejo Supr~

mo de! Ejército y ~1arina.

Sf:t1ores Capitán general de la primera
región e Interventor ~eneral del
Ejército.

, EXcmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo pTO'puesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d~n de San Hermenegildo, se ha 5er
vldo conceder al cqJIlandante de In
fantería, con destino en el 'I'egimien- \
to Valladolid ntim. 74, D. Adolfo
Hernández L6pez, la pensrión de pla
ca de la citada Orden,. con antigüe.
dad d-e 3 de enero de 1930, debiendo
percibirla a partir de primero dd
mes aduaJ.

De real o!d~n lo digo a V. E. pa
ra sIU, ConOCImIento y demás efectos.
Dios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1930 .

BERENGUER

~eñor Presidente del Con!'rejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la. quin
ta regi6n e Interventor general del
Ejército.

BnENOUlta

S\f'n'Or Pr"~id>ente del Contt'jo Sllpr~
mo del F.j~rcit() y Marina.

Señores Ca.pi,tán general de la pri.
mera reglón e r.flW...t",r ~M'et'aI.
d~~o.

Excmo. Sr. , E,l Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y MiE~,ar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comaiDdante de In
fantería D. Rodrigo Echevarría Agui.
lar, je fe 100aJ de I Servicio N aciana.1
de Educa.ci6n FísiOélJ Ciudadana y
PremiH~ar de Escalona (Toledo) la
'placa de Ja citad'a Orden, con ;nti
'gü~la.d die 12 de 'ge¡)tieznbne de 1929,
debiendo cesar en lapen6Íool de cruz
por fin del m~s de antigüedad en
aquella señ'alada, COOl arreglo a los
artículos 1'3 y 24 del regUamento de
la Orden y tercero de la real ordtn
d,t' 8 de julio ,de ll)t8 (D. O. ,núme
ro (52).

De real orden 10 d¡j,go a V. E. pa-
ra ;,u conocimiento y demá~ efecto~.

Dlo,s guarde a V. E. mucho, años,
MaMíq I! d~ febrero de 1030.

Seha,tiían Herrer() SánlChez, del fe

~imient,\ Ile Infantería Príncipe, 3.
Gonzalu Cebollada- Palacios, del b.¡

tall¿'n de montaÍla Alfonso XII, 5.
Emilio González Yus, dd batallón

de Cazadore,; Las Navas, la.
Avclino Bardón Robla, ,le la caja

de recluta ,León, 112.
Madrid IJ de febrero de 1930.-Be

renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

~díor )t'ie ~tlperior de las Fuerzas
~l i:itare- de '\1arrueco:,.

Seilcr Capit;1n ~ellera: ,I~ 1.. se¡¡¡unda
r~glún.

BJl:RENGUEIl

BII:UNGu.a

Señ,or Presidente del Consejo ISlUpre
mo dfOl Ej~rdto y Marina.

S.ñor~~ ClIlpi,tá.n. general de la eexta
regl60n ~ rnterv~ntor general del
Ej "rri to.

S.telOD d' '1""''''

Señores Capitane" gt:>lleraLC, de ;a
euarta y ..ctavii rcgionc:, e Intr,·
\',·nt"r ~eneral rIel Ejército,

"LACION QUE Slt CITA

;::\.~·lj~()..'-'1'.' l~,)I1fllr, '1:' con h) prd

IHIt'-t,) I'l\1' \'. E .. ~1 I::ey l(j. n. g.)
:-l' h~i. ..:.cr\: .l) (\islh)ner que 10:- ~ar

~~Et0:-- l' ....Hllprt~~ldidl.)~ en ia :-;iguien te re
:"el4.l~:0i:. que principid ':lll1 Seba~tüiil

Herrtr" Sáncha v ttrmina cún AveE·
no Bardón' Rrhla: pasen destinado:, a;
1;"U\h' de FUt'rza- Regulare:, Indíg~

na:' de Alhucemas núm. .:;. en vacantes
que de ,n emp}e0 exi,ten

De rea] or ;en 1" digo a \-. E, p ..
ra ,\1 conocimiento y demás eiectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
~hdrid 13 de fehrero de 1930.

.'¡:STINOS

Excmo, Sr. ; El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propUe6to por la
A!amblea de la Rea.l y Mi.litar Or
d~Jl d-e San Hermeneg¡'¡do, se ha ser
vIdo conced,e.T al teniente coronel de
lnf;¡,n~ería, cOn destino en el bata
\I6n mon,taña Ibiza núm. 7, don
FraJl1cisco Carroquino Luna, la pla
ca d,e la clt,ada Orden, con antigüe
dad de 12 de novriembre de 1929.

De real oroen 10 digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demáe efectos.
DlOS guar,d.e a V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1930.
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•••

OONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arre¡lo a lo que prece'P
t'Óllel ....1 d~r.t. de 16 d. mano

Dios guarde a V. E. muchos aiios .
Maelrid 1 J de febrero de 1930.

BEUKGVIIR

JlELACION QUE SE CITA

Uf' J .000 pesetas por Jos quinquf
"ios.

TenielÚe coronel.

D. Carmt'!o Castañón ReKUU.a de
la Comandancia de obras, re.w;a y
parquf' de la tercera regi6n.

Comandantes.

D. Luis V<l.!cá.rcel López-Ellpila,
ele la InspeccIOn de las Fuerzas v
SeT\"cios dr Ingt'nitTos de Marrur
coso

D José Cubillo Fruiters, d'Pl 51'1"

\'icio ele Aviación.

Capitanes.

,.1) .. R,lfael Estevan Ciriquian. de
1,' Lom,1ndancia de obras de la has"
n.l\',¡] de El Ferro!.

D. \íanut'l. MiñambH'S Beyxer, drl
qu:nl(¡ rt'glm:ento de Zapador~ ~!

nadares.
D. Rodrigo González Fernández,

su¡)('rnumerario sin sueldo en la st
¡{linda región.

n.\<I iguel Pérez Gil, del segundl'
re~ .nllento de Z'a,padores Minadore5.

1). Luis de Noreña Ferrer, super
n,e mNano SIJl 6ueldo en la octava rr.
g-ii)n.

1>. Rafael García García de la To
rrt·. del batall6n de Tetuán.

n. Antonio Cué Vidaña , supernu
¡¡<¡.lono sl.n sueldo en la primera re·
¡':¡:(Jn.

!l. Carlos Herrera Mt'T'ceguer, del
bat:t1lón de Tetuán.

Df' 1.100. pesetas por dos quinque
niOS y una anualidad.

Señor...

Capitanee.

.D. Joaquín Milán,s del B05Ch y del
Pino. de la Comandancia de- obras,
reserva y parque de la primera re
gión.

!l. Alberto Portilla Hueso, super·
numeIario sin sueldo en la tercera
regi6n.

D. Ricardo Escudero Cisneroe, del
regimiento de Radiotelegrafía y Av
tomovilismo.

D. Francisco Espinar Rodríguez,
del segundo regimiento de Ferroca
rriles.
De 500 pesetas por un quinqu,,,i,.

Tenlent81 cOC'onelea.

D. Manuel AZiPiazu Paúl, de "tI'
Ministerio.

l>. Manurl ]iménez Fuente, d. la
Comandancia dI' obrtaJS, r·• ..,". y
parqut' de la .exta re¡i6n.

Comandantee.

D. Angel Avilés Tilcar, deol .eJUll
do re¡,imiento de Zapado.... MI••
dor...

SlcelOn de Inaenllroa

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

••
Señor ...

de 19JI (D. n. núm. 61) y regla
mento a.prohado por real orden circu
lar de 24 de enero de" 19J7 (D. O, nú
mero 21). tina yacante de capitán de
Caballería lE. A.) en el Estableci
miento de cría caballar del Protec
torado de \!arruecos, depEndiente de
la S"cción de Caballería y Cría Ca
ballar, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
\' ido disponer se celebre el corr~'S

poncLente concurso. Los de dicho
emp1 eo , Arma y escal<L que deseen
tomar part~' en él, promoverán sus
:nsuncias para que se encuentren en
este \linisterio dentro del plazo de
ve:nte días, contados a partir de la
fecha de publicación de esta real
orden, acompañadas del certificado
que previene la de 17 de agosto de
19Ji iD. O. núm. 182), copias de las
hojas de hechos y demás documen
tos justificativos d~' su aptitud, las
que serán remitida·s directamente. por
los primeros jefes de lOs Cuerpos o
c!ep,·ndencias.

D.' real orden lo digo a V. E. pa
ra 'u conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. É. muchos años.
'\1adrid 1J de febrero de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
conceder a los jefe'S y oficialee de la
escala activa de Ingenieros que se
r·e.1a{'ionan a conti.nuaoi.6n, el premio
ele l'fectividad que a cada uno se le
sl'riala, a partir de primero de mal!'
1.0 pr6ximo, con a;rreglo a, lo diepu.s
to "n las reales 6rdenes circulares de
24 dr junio de 1928 y ~6 de septiem·
bre último (D. O. núm. 140 y 216).

Dr real orden lo digo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demás .f«tOll.

SeIior ...

Circular. Excmo. Sr.: Como re·
sultado dd cooncurso anunciado por
real orden circular de 4 del mes pr6
.,imo pasado (D. O. núm. 4), para
cuhrir dos vacamte6 de tenientes de la
e~cala de re6erva del Arma d·e Caba
llería, existentes ~n la Academia de la
misma, el Rey ('l. D. g.) ha tenido a
hipn designar para ocupar una de di
eh", vacantes al del citado empleo
y ('ó,ala D. José Collantes Collantes,
qUf' Sto encuentra <actualmente en si
tuación de excedente en la séptima
región.

DI' real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad rid 12 de fehrero de 1930.

BERENGUER

DESTINOS

BERENGVF.R

S6ñor Capitán cen4n'a.l
ra región..

Señores Presi<\ente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
Ita 5~rv:do disponer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
1.. echd reglamentaria el día 2 del
wes actual, del capitán de Infantt'
ría (E. R.), con destino en la zona
Qf' reclutamiento v reserva de Madrid
núm. 1, D. Maiiano Linares Alva
rez, abonándosele el haber m~nsu.a.l

de ;00 pesetas que le ha sido señala
do por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina a partir de primero d~'

marzo próximo, por la citada unidad
de reserva, a la, que queda afecto.
D~ real orden lo digo a V. E. pa

r.. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~adrid 12 de f.obrero de 1930.

BERENGU!:.

de la prime-

1),- real orden lo d:go a Y. E. pa
.. -el "únocimiento V demás efectos.

1), •. - ¡;aarde a V. E. muchos años.
\, J(:::¡ 11 de febrno de 1Ci30.

BERENGUEIl

íie¡iur (api tán general de la prime
1'.1 región.

.::álDre~ Presidente del Consejo Su
p!'cmo del Ejército y Marina e ln
t<,ryentor genual del Ejército.

Sleeldn di CIIDlllllrl1l UCrlll CIIDllllllr

CARRERAS DE CABALLOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del escrito que el Presid~nte del Real
Jockey Club de Jerez de la Fronte
POlI (Cádiz) dirigió a este Ministerio,
_ solicitud de que se autorice la
concurr·encia de jefes y oficiales del
Ejército a las carreras de caballos
que han de celebrarse en aqu~'lla lo
calidad durante los día6 20, 24, 27 Y
30 del me6 de abriJ pr6ximo, el Rey
(q. D. g.) ha temido a bien acce·
c1u a lo solicitado, debirndo sujetar
lóe para su celebración, concurrencia
tle jefes y oficiales y demás extremo.s,
a lo determilliado en el reglamento
ce' 13 de octubre de 1919 (C. L. nú
lIlero 324).

Es asimismo la voluntad de S. M.
~ue el capitán general de la segunda
región comunique esta co·ncesi&n al
rKurrente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efectos.
Dios ,uarde a V. E. muchos afil».
l\(iR,d rid 1 ~ de febrtio de 1930.

BJ:IUtNGUEa
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RESERVA

APTOS PARA ASCENSO

Selior...

D. Ramiro Rodriguez-Borlado Mar.
tinez, supernumerario sin sueldo en
la primera región.

l\Iadr;d 12 de febrero dt· 1930.-Be
renguer.

A auxiliar de tercera clase.

Parque de intl'nMnciaie Ce uta. con
la eiectividad de .!.7 de l'noero próx'
m,-' pa:,ado.

. D. Martín \,icario Ruiz, de los ser
viríos de Intellden.cia del Rif, COII la
dectividad ,it' 18 de ('nero prÓXtnlO
pasado.

D. Emilio Díaz Moya, de la Paga
duría de haberes de la cuarta re~ióIl,

con la dectividad de 21 de enero pró
xil1J() pasado.

D. José Huertas Sánchez, del par
que de Intendencia de Larache, con
la efectívidad 'úe 27 de enero próxÍlr.o
pasado. . .

Madrid 12 de febrero de 1930.
God,ed.

A auxiliares de primera clase.

D. Antonio Donaire Terán, del par
que de Intendencia de ~leiil1a, con la
efectividad de. 18 de cnero próximo
pasado.

D. 'Martín :Martín CaÍladil1as, del
parque ,le Intendencia de Madriá, con
le efectivida"¡ de 21 de el1ero próximo
pa,.,ado.

D. 1\1 oisé,; Timón Pérel, de la jeb
'Iura A,lmi'nj~trativ;¡ ,\<.' Tolcdo, COl1 1:1
efectividad dt· .!.7 <It- t'lIer,) próximo pa
~ado.

D. ~btÍas García ~1aestro, -de super
numerario sin sueldo en la primera
región. con ia efectividad de 18 de
enero próximo pasado.

D. Elias Fuentes GÓmez. ¿el sen':
CiD de Transportes y Hospitales ~1i:i

tares de Larache. con la efectivld;¡J
de 21 de enet'D próximo ·pasado.

D. Eustasio Santos Rodríguez, de'
parque de I,ntendencia de :Melilla, con
la- eíectivi:lad de 27 de enero. próxim.J
pasado.

A auxiliares de segunda clase.

DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), po.r
resoluCi6n de 12 oclel actual, ha tenia
do a bi,en conferir a los coroneles
de Intendenda que figuran en la si
guiente relaciQn, los mandos que en
la. misma se indican.

De. real orden lo digo a V. E. pa-'
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E:-""muchos afios,
MadriJd 13 de febrero de 1930.

BItJtItNGUEJt

Señores Capitanes iE:nerale.. de la
primcrIQ¡ y quinta reg.ionoes y de Ca.
narias.

Señor Int€'t'velD.tor general del Ejér
cito.

JlELActON gUJ:'1 CITA

D. J osé Marcos Jiménez, de ~a
quinta Comandancia, a la primera.

D. Florencio Bt'lledicto S~U10_

El Director eenor&l.
MANUEL GoDED

ASCEr-:SOS

D. ~1al1ud Gonr;¡Ie7 Robato, d<' la
1rltt'n :t'l1cia ~I ilitar de la primera re.
gión.

D. José E,colar Bal'<juíncl. tIc ios
st'rvicios <le 111 ten<lt'lIcia de Arcila.

D. Ellri«u,· AYl1so Ayuso, de :;¡
1I1ft'l1<h'lIcia M ilitar de la tercera re
gión.

1). TO·ll;·.' Hojas del Castillo, Jc:!
":·:;';':e,·jllliento central de lnter.den
cia.

Madr:,1 12 de ft'hrero de 1<)30.-Be
rl'IlRIlt'r.

Capitán.

D. Francisco Xúñez Fernández ue
\'elasco. de la Inle,nueilcia :!\lilitar de
la oc.tava región.

D. Xorberto López lb:l!';ucéa, ex
cedent~ en la ;;éptima región.

D. Antonio García de Long",r;a.' y
Romero del Castillo, disponible en 'a
segun da región.

D. César Rodríguez Gareia. de la
tercera Co:nandancia de Intclldencia.

D: Ramón Virallé ~10squera. de ;~,
Intendencia ~1;iitar de la acta"" re
gión.

D. Eladio Ramírn Cenarro, de ;3.
Inte·ndencia ~ri:itar de la tercera re
gión.

D ~fanuel Blanco Rod'ríguez, <11' 1"
Intende;¡cia )'1ilitar de la primera re·
gión.

D. Pan:;¡:,) Pérez ),ligueláñez, de la
Intendencia ~1 ilitar d,' la primera r~
gión.

Tenientes.

Comandantes.

ll'E1.ACtON OUJ: II CITA

A auxiliar principal,

D. José López Matamoro-s, del de
pósito de Intendencia de Tetu,án, con
la e.fe.ctividad de ~I de enero próximo
pasado

D. Francisco Páramo Metaca, del

Circular. Excmo. Sr.: 'EI Rey
(q. D. g.)se ha servido con·cede~ e'
empleo superior inme·diato en propul'S
ta ordinaria de ascensos del presente
mes, a los auxiliares y escribie.ntes de:
Cuerpo Auxiliar 4e Intendencia, como
prendidos en la siguiente rela.ción, por
ser los más antiguos en sus respectIvas
<'scalas en condiciones de obtener'o.
debiendo disfrutar enl el que se ll'S
confiere la l'fectivitlad <jue e~ la misma
se 1<:s seiiala.

Oe real orden, comunicada :por el
señor Ministro dd Ejército lo digo
a. V. E. para su conocimiento y 'demás
efectos. Dios guarde a V. E; muchos
años. Madrid 12 de febrero de 19JO.

Seiíor ...

_ ••• J

IIt8dlllCll IlIIlr.. militar

_....

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qUt
DIOS gUartl~) ha tenido a bien decla!;¡r
apt.?S para el ascenso, cuando por an
hguedad les corresponua, a los jefú
y oficia.Jes de Intendencia, compren di
fOS en la .siguícn'terelaciólf, por reunir
das Condiciones que determina la !ey
e 29 de junio de 1<)18 (C.. L. núme

ro 169).
De real orden lo digo a V. E. pa

~. su conocimiento y demás efectos.
MIOS guarde a V. E. muchos <tños.

adrid 12 de febrero de 1930.

BEJlENGUEJt

Sermo. Sr.: El Rey q. D. g.) se
ha servido disponE'I' el pase a situa
ción de reserva del capitán de Inge
ni~ros (E. R.l, D. Francisco Me
sonero Sánchez, con destino en 1~.1

Comandancia de obras, reserva y
parque de esa región, con arreglo a
la bas~ octaV'aJ de la ley de 29 de ju
nio dE' 1918 (C. L. núm. 16<)), el cual
ha cumplido el día 10 del actual la
edad para obtenerlo, abonándosele a
pa;rtir de primero de mano próxi
mo el hahér mensual de 450 pes€tas
que le ha señalado el Consejo Su.pre
mo del Ejército y Marina, por la
expresada Comandancia, a la que
qu¡;'da efecto, por fijar su 'resid~ncia
en ('Sia, capital.

De real orde1\ Jo digo a V. A. R.
·para su conocimien'tO v demás ef-ec
los. Di·os gual'd-e a V. -1\. R. muchM
afios. MadTid 12 de fenrero de 1930.

DÁMASO BERENGUER

SeñQ1' Capitán gm('.ral de la segun
da región.

Seio.res PIesidl'nte del Consejo Su
pt~mo del Ejército y Marina '€ In
t'trventor ge.nETal del Ejército.

RELActON QUE SE CITA

¿ Tenientlel coroneles.

:~. Leopoltlo Virto Cácrres, c1~. la
t!6~~dellcia Militlll\' dc ;a octav:. n.

r~e· Fran;dsco Jiménez Arenas, de 1:1
aió ndencla IMilitar de la cuarta re.'
.rJ'

la f Salvllidor 'Ga.rcla Dacarrete, de
,.ntendencia Militar ·de la séptimareglón.
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Sleñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Con6ejo Su·
premo del Ejército y Marina e ),n·
terventor g-enera.l del Ejército.

BERENGUER

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumplida el dfa, 10
de diciembre último la edad regla
mentaria para el retiro p.or e~ coro
nel de IntEndencia, en SItuacIón d~
reserva, D. Ramón Carra-sco Ma.:tI
nez el Rey (q. D. g.l se ha servId.o
disPoner el pase .l3.' la e~presada SI

tuación del' menCiOnado Jefe, con el
haber pasivo que en su día le sea
señalado por el Consejo Supremo del
Ejército Y Marina. .

De real orden 10 dIgo a V. E. ~a-
ra su conocimiento Y dEmás oefec,:os.
Dios gv.arde a V. E. mu(;hoe taonos.
Madrid 12 de febrero de 1930.

,
3.nendido, d••a quinta Comandancia, le c0!1side!e incluído en la iegUIlda de' ~rva) de Sanidad Mihtar, con d~s·
a la misma. . las dlsposlc:ones transitOrias del vlgen- t:no ~n la .CoInJandancia de dicho

D Antonio Moragriega CarvaJal, te estatuto de Clases Pasivas y se le Cuerpo, de Melilla, D. Fet'nando
asce"udido, del ¡parque. de Intenden- devuelvan las canti~des que le h~. si- Martín Pérez, con arreglo a la base
cía de Tarr-agona, a Jefe d~ la In- do desconta?~s; .r.esu.tando de los ml0r- octava de la ley de 29 de junio d~
tendencia Militar de Cananas. mes y ~ert¡fícacl(>n q1:'e. a la .m:sma, se 1918 (C. L. núm. 16<»), por haber

Madrid 13 d~' febrero de 193o.-Be- aco~pana que. ~¡ .sohcltante mgreso y cumplido el ola 4 del mes actual la
reniuer. slrno en el EJerCIto como soldado, ca- edad para obtenerlo, abonándosele el

bo y sargento de complemento con ante·. haber del 90 por lOO del 6ueldo de
rioridad a primero de enero de 192i, el su empleo, o 6ean 450 peseta;; al mes
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor- qu.e le ha sido asignado por el Con:
mado por el Consejo Supremo del Ejér- ·,eJO Supre~o del Ejército y Marina,
cito y 1Iar:na, ha tenido a bien acceder Y que perc:.blrá a partir de primero
a lo solicitado, por hallarse comprendi- de marzo próximo, por la unidad a
do el recurrente en los títulos primero que pertenece, por fijar su residencia
y tercero, en la segunda de :as disposi- en MeJilla.
ciones transitorias del citado estatutu De real orden lo digo a V. E. pa·
r en el articulo IiO del reglamento dic- ra 6U conocimiento y demás efectos.
tado para su ejecución, deliendo ajustar- Dios guarde a V. E. much05 año,.
se para la devolución de las cuotas ingre- Madrid 12 de febrero de 1930 .

sadas para mejorar sus derechos pasi-
vos a las normas dictadas por 'el roínis- BEllENGUER
teri:l de H"-cienda en la real orden nú
mero 438, de primero de mayo de r928
(e. L. núm. I~).

De real orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de febrero de 1930.

BERENGUEJl

Señor Capitán general d~ la pri
mcra región.

Señores Presidente del Co.n~ejo Su
premo del Ejército y Manna e In
terventor general d'el Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se
ha servido dis¡poner que d coman
dante de Intendencia. D. Mariano
Marfil GaiTda. con destmo en la Es
cuela de Estudios Superio.res Mili
tarl"S, pase a supernumerario sin s~el
do €.D esa región, por haber SIdo
nombrado Dircctor general de Adua
nas según real decreto de S dcl ac
tu:ti (Gaceta núm. 36).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento ~ demás ef€.'C!M.
D,ios ~uarde a V. E. muchos anOs.
Madrid 12 de febrero de 1930.

'BERENGUElt

Señor Capitán general de la pri
mera regi6n.

Señore.s Director general de Prepa
l1adón de Campafia e Interventor
general del Ejército.

IBcclOn dI Slnldld militar

D-ERJ<:CHOS PASIVOS

Scñor Jeíe Superiur tic las FucrZ4s ~1 j.

litares de Marruecos.

Señores Presidente tIel Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina c Inter·
ventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN BER~1ENE·
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Aeamblea de la Rell
y Militar Orden de San Bermcnl'·
gi'do, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bi,en conceder al coronel médico
D. Eusebio Martín Romo, con des·
tino en la ter~era Comandancia dl'
\SIanidaJd Militar, pensión de cruz dt·
la referida Orden, con la antigüe
dad de 18 de julio -de 1928, debiendc
percibirla a partir de primero de
ago!lto de 19~8.

De real ordC'm lo digo a V. E. pa
ra 'su c01Iocimiento y demá'.! efectos.
Dio6 gua'l'de a V. E. muchos afi<J6.
M,llJdrid 12 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Presidell'1:e del Con!'ejo S/uopre.
mo del Ej6rcito y Mari.na.

Sefiores Capí,tán gener3Jl de la eext;,
región e Interventor ¡renNal de'
Ejército.

SUELDOS. HAB'ERES y GRATI.
FICACIONElS

Excmo. Sr.: Vista la i!llStancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 15
de noviembre drl año próximo pa
sado. promovida p~r el. teniente cO'
ronel médico. en sltuabón de ~eser
va, D. José Se<:chi. de ~nge!l. en
súplica de que en (hcha sltU:IClÓn 6e
le asigne el sueldo íntegro de su em
pleo en vez del que se le 6eñaló po.r
real orden de ~6 de octubre del CI

tado año (D. O. núm. 238), el Rey
'que Dios ~uarde), de acuerdIJ con
lo informado por el C:0nsejo su~re.
mo del Ejército y Manna, ha tenl.do

a bien acceder a 10 !Solicitado Y aS11'narle en la actua.l situación el sue
do integro de su empleo, o sran pe
setas 833.33 mensualC6. cantida~ que
ha de percibir a partir de przmero

de noviembre die 19~9, por la Sec
ción mixta de Sanidad Militar de
Santa Cruz de Tenerife, a que se
halla afecto, previa liquida~ción ~e l~
percibido por menor sen3Jlamlent

anterior.
De real ordlen lo d'igo a. V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efec.!os.
Dios guarde a V. E. muchos. anOS.
Madrid 12 de febrero de 1930.

BERENGUElt

Sl'ofir Capitán general d'e Canarias.

Sl'fiores Pr('l!>icll'nt,. dl'.l Consejo· S1 U


premo (111'1 Ejército y Marina e 11

terventor general del Ej~rcito.

• emo. Sr.: Vista ·Ia ~nstanda que
V. :l. remiti6 a este Ministerio .n 23
4. noviembre último. promovida por el
teniente médico, D. José Sánchez Díu,
con destino en las Intervenciones Mili
~res de Larache, en súp:ica de que se

RE S!: It.VA

Excm<t. Sir. : El R..ey (q. D. ~.) se
ha servido d~j)O'I1er el .pase 'a sítua
ci6n die l'e6erva del capitán (escala

-------_._-------
\DRID.-TALua.. na. Da-''I'O
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